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Seguidamente yo, la secretaria judicial,
teniendo en mi presencia a los comparecien-
tes, les cité en forma haciéndoles los reque-
rimientos, apercibimientos y advertencias
acordadas.

De todo lo cual se extiende la presente
que leída y hallada conforme la firma su se-
ñoría con los comparecientes y conmigo, la
secretaria judicial, de lo que doy fe.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Juan Antonio Monroy Ca-
ballero, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.295/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 145 de 2009 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancias de
doña Villa Estela Lagrange, contra las em-
presas “Unitel Telecomunicaciones, Socie-
dad Limitada”, e “I Transfer, Sociedad Anó-
nima”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Sentencia número 186 de 2009
En Madrid, a 30 de abril de 2009.—Don

Ángel Juan Alonso Boggiero, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 13 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandante, doña Villa Estela Lagrange,
que comparece asistida por el letrado don
Javier Serrano Huertas, y de otra, como de-
mandada, “Unitel Telecomunicaciones, So-
ciedad Limitada”, que no comparece, en
nombre del Rey ha dictado la siguiente sen-
tencia:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

doña Villa Estela Lagrange, frente a la em-
presa “Unitel Telecomunicaciones, Socie-
dad Limitada”, debo:

1.o Declarar improcedente el despido
practicado con efectos de 15 de diciembre
de 2008.

2.o Declarar extinguida la relación la-
boral con efectos de 30 de abril de 2009.

3.o Condenar a la empresa “Unitel Tele-
comunicaciones, Sociedad Limitada”, a es-
tar y pasar por las anteriores declaraciones,
así como a que abone a doña Villa Estela
Lagrange la cantidad de 4.527,60 euros en
concepto de indemnización y la de 3.731,84
euros en concepto de salarios de tramitación
desde la fecha del despido (el 15 de diciem-

bre de 2008) hasta la de la extinción de la re-
lación laboral (el 30 de abril de 2009).

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2511/0000/00/número de expediente y
año, acreditando mediante la presentación
del justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condenado
en sentencia al pago de alguna cantidad con-
signar en la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta en “Banesto”, calle Oren-
se, número 19, de Madrid, a nombre de este
Juzgado con el número 2511/0000/00/núme-
ro de expediente y año, la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Unitel Telecomunicaciones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 27 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.502/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 185 de 2009 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancias de
doña Marta Galán Varela, contra la empresa
“Proyectos de Servicios y Manipulados, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Sentencia número 185 de 2009
En Madrid, a 8 de mayo de 2009.—Don

Ángel Juan Alonso Boggiero, magistrado-

juez del Juzgado de lo social número 13 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandante, doña Marta Galán Varela, que
comparece asistida por letrado, y de otra,
como demandados, “Proyectos de Servicios
y Manipulados, Sociedad Limitada”, y Fon-
do de Garantía Salarial, que no comparecen,
en nombre del Rey ha dictado la siguiente
sentencia:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

doña Marta Galán Varela, frente a la empre-
sa “Proyectos de Servicios y Manipulados,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, debo:

1.o Declarar improcedente el despido
practicado con efectos de 24 de diciembre
de 2008.

2.o Declarar extinguida la relación la-
boral con efectos de 8 de mayo de 2009.

3.o Condenar a la empresa “Proyectos
de Servicios y Manipulados, Sociedad Limi-
tada”, a estar y pasar por las anteriores decla-
raciones, así como a que abone a doña Mar-
ta Galán Varela la cantidad de 31.100,33
euros en concepto de indemnización y la de
6.185,70 euros en concepto de salarios de
tramitación desde la fecha del despido (el 24
de diciembre de 2008) hasta la de la extin-
ción de la relación laboral (el 8 de mayo
de 2009).

4.o Absolver al Fondo de Garantía Sala-
rial, sin perjuicio de sus responsabilidades
legales con los límites del artículo 33 del Es-
tatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2511/0000/00/número de expediente y
año, acreditando mediante la presentación
del justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condenado
en sentencia al pago de alguna cantidad con-
signar en la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta en “Banesto”, calle Oren-
se, número 19, de Madrid, a nombre de este
Juzgado con el número 2511/0000/00/núme-
ro de expediente y año, la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.


